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ACERCA DEL REGLAMENTO TÉCNICO 

 
La interpretación de este Reglamento Técnico es absolutamente restrictiva, por lo que 
solamente se permite lo que esta explícitamente autorizado. Si alguna parte del reglamento 
admitiese una segunda interpretación se deberá efectuar la consulta por escrito a la 
Directiva del C-PAC, a fin de clarificar la postura oficial, que a todo evento será considerada 
la correcta. 
 
Los Pilotos, Preparadores y dueños de vehículos, al estar participando de la ST1600, aceptan 
este reglamento, sometiéndose a las disposiciones y decisiones de Comisarios para efectos 
de hacerlo cumplir, no obstante la decisión final la tiene el Tribunal de Apelaciones 
Nacional. 
 

COMUNICACIONES OFICIALES 
 
Toda solicitud, aclaración o consulta deberá ser hecha por escrito, exclusivamente vía e-
mail a la dirección clubdepilotosconcepcion@gmail.com. Cualquier comunicación que sea 
efectuada por otros medios no será considerada ni analizada en forma oficial. 
 

ARTÍCULO 1: VIGENCIA 
 

Vigencia desde el 01 de Enero del 2025 hasta el 01 de Febrero 2027. 
 

ARTÍCULO 2: AUTOMÓVILES PERMITIDOS 

 
INC. 1: Deberán ser automóviles de producción y de venta normal a público en Chile, que 
cumplan con las siguientes condiciones: 

• De al menos 4 (cuatro) plazas 
• Hatchback o Sedán  
• Motorización hasta 1.600cc. 
• En el caso de las rectificaciones de los cilindros, su nueva medida no deberá exceder 

los 1650 cc., efectivos 
• Sistema combustible: gasolina hasta 97 octanos. 
• Aspirados 
• Transmisión mecánica 
• Tracción delantera 
• Año Fabricación: 1995 en adelante 
• No se permitirán vehículos de carga 
• Deberán ser vehículos importados y comercializados por el representante oficial de 

la marca en Chile. 
 

o Se exigirá que todos los vehículos participantes cuenten con su Ficha Técnica, 
no se permitirá la participación de vehículos que no cuenten con ella. 

 
 

mailto:clubdepilotosconcepcion@gmail.com
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ARTÍCULO 3: MODIFICACIONES Y MONTAJES AUTORIZADOS U 
OBLIGATORIOS 
 
Toda modificación no autorizada expresamente está prohibida 
 
INC .1: Los únicos trabajos que se podrán efectuar sobre el vehículo serán los necesarios 
para su mantenimiento normal ó la sustitución de piezas deterioradas por el uso o por 
accidente. 
 
INC .2: Toda pieza deteriorada por el uso o por accidente deberá reemplazarse por una 
pieza de origen idéntica a la pieza dañada. Se pueden reparar elementos motores 
manteniendo las medidas originales. 
 
INC .3: Los límites de las modificaciones y montajes autorizados se especifican a 
continuación: 
 

 3.1 Sistema de Escape 
 
INC. 1: A todos los vehículos se les permite reemplazar el múltiple y tubo de escape original 
por otro de libre diseño, dimensiones y materiales, éste no debe sobresalir fuera de la 
carrocería más de 5 cms. 
 
Se permite la canalización del escape por el interior de la carrocería, con salida por el zócalo 
de la misma. 
La canalización debe estar fabricada en plancha de acero de al menos 1.5 mm de espesor, 
totalmente aislada del interior del habitáculo. 

 
INC. 2: No se permiten múltiples de escape que posean materiales cerámicos en su interior 
o exterior. 
 
INC. 3: Se permite la instalación del escape sin resonador. 
 
 3.2 Suspensión y Amortiguadores 
 
INC. 1: Amortiguadores de máximo 1 vía de regulación. 
 
INC. 2: Se debe mantener el punto de anclaje original. Se permite invertir de posición el 
cárter (amortiguadores invertidos). 
 
INC. 3: No se permiten con reservorios (o depósitos) externos. 
 
INC. 4: Se permite roscar el amortiguador para variar altura y un tope en el vástago del 
mismo. 
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INC. 5: Se permite precargar, libre material y diseño. Las manguetas son libres, manteniendo 
el anclaje y principio de funcionamiento original. 
 
INC. 6: Se permite redimensionar el diámetro de la mangueta, para la adopción del nuevo 
amortiguador. 
 
INC. 7: Se permite reforzar el anclaje de los amortiguadores sin cambiar su ubicación, pero 
con apoyo en la jaula estructural.  
 
INC. 8: Se permite reforzar o modificar la base de anclaje de la cazoleta delantera para subir 
la altura, sin sobresalir del plano del capot. 
 
INC. 9: La jaula estructural puede proyectarse a las fijaciones del anclaje original del 
amortiguador. 
 
INC. 10: Las cotas de alineación delanteras y traseras son libres. Entiéndase por cota de 
alineación a las medidas de avance, comba y convergencia. 
 
INC. 11: No se puede modificar ni alterar brazos o parrillas de suspensión. 
 
INC. 12: Está permitido alinear ruedas traseras por medio de cuñas o arandelas entre punta 
de eje y puente trasero. 
 
INC. 13: Las cazoletas podrán integrar correctores de camber y avance en el eje delantero y 
trasero, rotuladas. Las delanteras podrán ser ubicadas a una altura libre, hasta el límite del 
capot del auto. Se permite modificar el anclaje del amortiguador. 
 

3.3 Resortes Espirales 
 
INC. 1: Libres en dureza, largo y diámetro de espiral y espira. Se autoriza el sistema de hilo 
regulable en el tren delantero y trasero.  
 

3.4 Tensores o limitadores 
 
INC. 1: Se permite limitar de forma externa la caída de la rueda por medio de una piola o 
perno para evitar el desmonte de espirales traseros. 
 

3.5 Barras y Ejes 
 
INC. 1: Se permite el uso de barra entre las torres delanteras, fijación libre. 
 
INC. 2: Se autoriza modificar el grosor de la barra estabilizadora trasera y de torsión a los 
autos que de fabrica la traen, pero no se permite que sea regulable, y debe mantener su 
forma y anclajes originales.  
 
INC. 3: Para los autos que no traen barra estabilizadora trasera, se permite la instalación de 
una barra de segmento redondo (tipo original) fija sin regulación. Además, se permite 
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reforzar el puente trasero agregando material, pero manteniendo la silueta o forma 
original. El despeje del auto al suelo será libre. 
 

3.6 Sub chasis y elementos mecánicos 
 

• Solo se permiten las siguientes modificaciones: 
 
INC. 1: Esta autorizado el reemplazo de los soportes elásticos que fijan el sub chasis a la 
carrocería y los tensores de este, que cumplen la misma función, por otros de distinto 
material que no sea el original o reemplazarlos por alguna pieza de material plástico o solido 
(buje), por ejemplo, fierro o poliuretano. 
 
INC. 2: Se autoriza el vulcanizado del soporte tensor de la caja de cambios para aumentar 
su rigidez o cambiar el buje por algún material de tipo plástico. 
 
INC. 3: Se autoriza re vulcanizar con goma el soporte motor del lado de la caja de cambios 
y también el lado motor para hacer la articulación más rígida o se puede reemplazar la goma 
por algún otro material de tipo plástico. 
 
INC. 4: Se autoriza el cambio de bujes de las bandejas delanteras por otro de distinto 
material para mejorar su rigidez, como por ejemplo poliuretano o similar. No se permite 
rotular, excepto buje delantero bandeja Nissan Tiida y similares, sin variar la geometría 
original de la bandeja. 
 

3.7 Trocha y Largo entre ejes 
 

INC. 1: Las medidas de las trochas delanteras y traseras deben ser las originales del modelo, 
más una tolerancia máxima de 1” por lado ( 25.4 mm) (las medidas originales se encuentran 
en la ficha Técnica de cada uno de los automóviles habilitados por el presente reglamento). 
 
INC. 2: La medida será tomada entre la cara exterior en el centro de los discos o tambores. 
 
INC. 3: Los neumáticos no podrán sobresalir de la silueta original de la carrocería. 
 

3.8 Motor y Elementos mecánicos 
 
INC. 1: Se permite eliminar el elemento del filtro de aire original. Se reemplaza por la 
instalación de algún sistema de inducción que deberá tomar aire desde dentro del 
habitáculo motor o desde afuera del habitáculo del motor sin sobresalir de la carrocería.  
 
INC. 2: Todo el aire que ingrese al motor debe ser a través de la mariposa de admisión. 
 
INC. 3: Está permitido el uso de un tipo de bujías de encendido distintas a las originales. 
 
INC. 4: Se podrán modificar parámetros de los mapas originales de la ECU pero manteniendo 
la ECU y tarjeta electrónica original en funcionamiento con el auto.  
Se permite el uso de electrónica programable, de las siguientes marcas: 

• RACETEC R1000 
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• FUELTEC HASTA LA FT450 
• MEGASQUIRT 1 Y 2 
• HALLTEC 550 Y 750 
• ECU MASTER CLASIC 

 
INC. 5: Se permite el uso de todos los elementos inherentes al uso de la electrónica 
programable tales como, controlador de mariposa electrónica o mecánica conservado el 
diámetro original, bobinas independientes, rueda fónica, sensores de posición. 
Controladores de mariposa Racetec y Ecu master. 
 
INC. 6: Se permite simplificar el ramal original del auto o fabricar uno nuevo 
 
INC. 7: Se autorizan los siguientes instrumentos de medida adicionales; Temperatura de 
agua, Temperatura de aceite, Presión de Aceite, Velocímetro, Régimen del motor (RPM) y 
Wide Band. Se permite el uso de dispositivos de adquisición de datos (ej. AIM SOLO, 
GARMIN, MYCHRON, etc.) 
 
INC.8: Las correas del alternador deben estar siempre conectadas. Se permite la reducción 
del diámetro de las poleas y el damper, de libre material. 
 
INC. 9: Los inyectores serán los originales de fábrica, y deben tener su número de parte 
original o en su defecto alternativo de la marca y modelo. 
 
INC. 10: Motor original del vehículo. Debe respetarse en su totalidad el conjunto interno 
original de la planta motriz a utilizar, en cualquiera de las variaciones: block, cigüeñal, bielas, 
pistones, anillos, tren de válvulas y árbol de levas, quedando absolutamente prohibido el 
intercambio de piezas y partes con otros conjuntos de motor. 
 
INC. 11: Todo cambio de motor por falla mecánica o desperfecto técnico, deberá ser 
informado al Colegio de Comisarios, quienes se reservarán el derecho de aceptarlo o 
rechazarlo. 
 
INC. 12: Se prohíbe la participación de motores HONDA VTEC. 
 
INC. 13: Se prohíbe la participación de motores rotativos (Wankel). 
 
INC. 14: Se permite la reparación y rectificación de la culata y los asientos, conservando sus 
ángulos y válvulas originales.  
Para los vehículos modelos año 2010 hacia atrás, SI se permite portear o flugear los ductos 
de admisión y escape. 
 
INC. 15: No se permite modificación alguna de la cámara de combustión. 
 
INC. 16: Radiador de Aceite: Se permite la instalación de un radiador de aceite de libre 
elección, este debe estar ubicado en el interior del habitáculo del motor. 
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INC. 17: Carter: Es obligatorio el uso de recipiente conectado a las(s) mangueras de 
ventilación del cárter.  
 
INC. 18: Relación de compresión: La relación de compresión como máximo debe ser 11:1, 
incluyendo la empaquetadura de culata. Para aumentar la relación de compresión se puede 
cepillar el Block o la Culata mas no agregar material en la cámara de combustión. 
 
INC. 19: El carburante debe ser la gasolina comercial para automóviles procedente del 
surtidor de una estación de servicio. Estará prohibido el uso de cualquier aditivo o químico 
que altere las propiedades del combustible. Solo podrá mezclarse aire con el carburante 
como comburente. 
 
INC. 20: Tanque de combustible: Se permite reemplazar el tanque de combustible original 
por otro de menor tamaño (celda de combustible), previa revisión del Comisario Técnico. 
Bomba de combustible libre en marca, número y tipo. Regulador de presión libre. 
 

3.9 Transmisión y Caja de Cambios 
 
INC. 1: La caja de velocidades será la homologada para cada vehículo. Deben conservar 
todos los engranajes, peso, forma, diámetros y material original de fábrica. Anillos de 
sincronizado libres en su material, manteniendo forma, diseño, diámetro y espesor original 
de fábrica. 
 
INC. 2: Las relaciones y mecanismos de caja permitidas son las originales para todos los 
autos de acuerdo a la ficha técnica individual.  
 
INC. 3: Se permite para los vehículos que tengan sistema de cambios comandado por varilla 
el uso de selectoras accionadas por piolas. 
 
INC. 4: Diferencial: No se permite ninguna modificación. Prohibido trabar satélites, 
planetarios y cambiar cualquier función original. Prohibido uso de autoblocante. Relaciones 
ver ficha técnica de homologación. 
 
INC. 5: Embrague: La prensa y rodamiento de empuje, deberán ser originales. Solo el disco 
de embrague será libre en su forma, diámetro, material y fijación de la balata o pastillas 
cerámicas o sistema con o sin resortes. Se permiten discos fijos, manteniendo el número y 
sistema de funcionamiento del embrague. Se permite el alivianamiento del volante de 
inercia. 
 

3.10 Sistema de enfriamiento 
 
INC. 1: El radiador de motor y mangueras libres en forma y material. 
 
INC. 2: Termostato y termocontactos libres. 
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ARTÍCULO 4: LLANTAS Y NEUMATICOS 
 

4.1 Llantas 

 
INC. 1: Serán de libre diseño, de un ancho máximo de 7,5” de venta a público en el mercado 
nacional y sus medidas serán Aro 15”. 
 
INC. 2:  Permite la instalación de un espaciador de máximo 25,4 mm., por lado, respetando 
la trocha señalada en el punto 3.7 Inc. 1 
 
INC. 3: Se permite reemplazar los pernos originales de fijación de las llantas por prisioneros, 
espárragos y tuercas.  
 

4.2 Neumáticos  
 
INC. 1: Los neumáticos permitidos para clasificar y competir, serán los siguientes: 
 

• HANKOOK MODELO VENTUS Z232 (RS4) SEMI SLICK 195/50 R15V XL 

ARTÍCULO 5: PESO 
 

INC. 1: El peso mínimo de auto y piloto, será determinado en función de la potencia de cada 
auto, de acuerdo con su ficha técnica con la cual se comercializan en Chile. 
 
INC. 2: La fórmula para determinar el peso mínimo será el máximo entre multiplicar la 
potencia nominal (HP) según ficha técnica por un factor de 8,5. Peso mínimo para la 
categoría será de 950 Kilos.  
 
 INC. 3: Este peso será medido una vez finalizada la prueba (clasificación y carrera). Queda 
prohibido detenerse en pits y/o bajarse del auto antes de pesarse.  
 

 5.1 Pesaje 
 
INC. 1: Luego de las clasificaciones y competencias oficiales de la categoría, el Comisario 

Técnico, verificará que el conjunto de auto y piloto cumplan con el peso mínimo. Este pesaje 

se efectuará con piloto, buzo y casco incluido, y en las condiciones que termine la 

competencia, no pudiendo agregar ningún líquido, ni ningún otro elemento y con el 

combustible sobrante de dicha competencia.   
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5.2 Peso por Rendimiento 

 

Al peso mínimo con piloto se deberá añadir el lastre por performance. La instalación del 
peso por lastre será de responsabilidad del piloto, los cuales deberán ser en forma de plato 
o lingote, quien deberá instalar estos en el piso del montaje de la rueda de repuesto, como 
máximo 30 kilos, o distribuido en los laterales de este mismo para el caso de los autos que 
no poseen el espacio de la rueda de repuesto. En el caso que sobrepase ese peso deberá 
instalar el peso adicional en el lugar del asiento del copiloto, por medio de un perno de 1” 
mínimo o 2 pernos de 14 mm, con un flanche de 5x5 cm., y de 5 mm., de espesor perforado 
en el centro, que atraviese el piso.  
  
Los comisarios técnicos, antes de cada carrera y después de la misma serán los encargados 
de revisar los pesos de los lastres y las condiciones de seguridad de la colocación de estos 
pesos adicionales. Los resultados de su revisión deberán informarlos a los comisarios 
deportivos.   
 
INC. 1: Los autos participantes cargarán peso adicional por rendimiento, su aplicación se 
hará de acuerdo con el resultado de la fecha, (suma de puntos).   
 
INC. 2: Los pesos con que se aplica el Hándicap, serán aumentados o disminuidos según se 
indica a continuación:   
 
Se cargará peso de la siguiente forma: 
  

1er. Puesto carga 30 Kg.  
2do. Puesto carga 20 Kg.  
3er. Puesto carga 10 Kg. 
  

4to.  Puesto no cargará ni descargará  
  

Se descargará peso de la siguiente forma:  
 

5to. Puesto descarga 10 Kg.  
6to. Puesto descarga 20 Kg.  
7to. Puesto descarga 30 Kg. 
  

Carga máxima de peso 60 kg. 
 

• Desde el octavo puesto hacia atrás también se descargará 30 kg.,  

• Solamente podrán descargar kilos aquellos autos que hayan corrido en ambas 
carreras al menos el 50% más 1 de las vueltas pactadas como indica el Reglamento 
del Campeonato como condición para puntuar.  
 

INC. 3: En el caso de que un Piloto cambie de vehículo el hándicap adquirido se trasladará 
al nuevo automóvil.  
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INC. 4: Es importante destacar que el Hándicap aplicado será una adición al peso del 
vehículo, debe ser incorporado independientemente del peso que acuse el mismo en la 
carrera. 
 

ARTÍCULO 6: FRENOS 
 
INC. 1: El tipo de pastillas será libre de venta a público o talladas a partir de otra marca y 
deben ser montadas en sus caliper sin modificación. 
 
INC. 2: Ventilación, sin sobresalir de la carrocería. 
 
INC. 3: Se permiten dos circuitos de frenos, uno delantero y uno trasero con válvula 
compensadora regulable entre ejes. Asistencia electrónica opcional. 
 
INC. 4: Se debe eliminar sistema de control de frenado y estabilización de marcha ABS, EBD 
y similares para todos los modelos por sistema convencional. 
 
INC. 5: Se permite desconectar o eliminar el servo freno. 
 
INC. 6: Compuesto de pastillas libre elección. 
 
INC. 7: Disco de tipo original del modelo. Se permite instalar sistema de frenos de discos en 
reemplazo de tambor de freno trasero, lo que deberá ser incorporado en la ficha técnica. 
 
INC. 8: El freno de mano es opcional. 
 

ARTÍCULO 7: CARROCERÍA Y CHASIS. 
 

7.1 Interior 
 
INC. 1: Se permite cortar y/o perforar la carrocería interior con fines únicamente de 
alivianar, excluyéndose el reemplazo de apoyos estructurales originales del modelo. 

 
INC. 2: Se permite retirar todos los revestimientos interiores de puertas laterales, piso, 
tablero y techo, como alfombras y material anti-ruido. 
 
INC. 3: Se permite retirar los mecanismos de alza vidrios en todas las puertas. 

 
INC: 4: El sistema de calefacción, la bocina, luces y todos sus comandos eléctricos originales 
se pueden eliminar. 

 
INC. 5: Todos los asientos originales, deben eliminarse. El uso de BUTACAS debe ser 
HOMOLOGACION FIA. 
 
INC. 6: Con el fin de bajar y acercar el volante al piloto, la columna de dirección podrá 
modificarse con articulaciones de cruceta. 
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INC. 7: Se permite cambiar de lugar y altura la palanca de cambios. 
 
INC. 8: Volante de dirección puede ser reemplazado por uno de homologación deportiva. 
 
INC. 9: El transponder facilitado para el control de tiempos debe ubicarse según 
especificación de cronometraje. 

 

7.2 Panel de instrumentos y comandos eléctricos 

 
INC. 1: El panel de instrumentos e interruptores es libre tanto en diseño como en tamaño, 
no se deben tener aristas cortantes o bordes filosos, ya que este tablero o panel deberá 
estar localizado al alcance del piloto para un fácil accionamiento de los comandos eléctricos 
y llave corta corriente con los cinturones ajustados. 
 
INC. 2: Todos los vehículos deben incorporar un dispositivo exterior que corte la corriente, 
debidamente señalado y de fácil acceso, ubicado en el torpedo frente al parabrisas. 
 

7.3 Batería 
 
INC. 1: La batería al ir dentro del habitáculo deberá contar con una tapa o cubierta anti-
chispa hermética, la cual debe llevar 2 tensores, al igual que en el habitáculo del motor. 
 

7.4 Puertas revestimientos laterales (interior) 

 
INC. 1: Se permite retirar el material de insonorización de las puertas, siempre que no se 
modifique su aspecto. 
 
INC. 2: Se permite retirar el guarnecido de las puertas, así como las barras de protección 
lateral, con el fin de instalar un panel de protección lateral construido en material 
compuesto no inflamable. 
 

7.5 Sistema de calefacción  
 
INC. 1: El sistema de calefacción de origen puede retirarse.  
 
INC. 2: Solo si el sistema de accionamiento es completamente independiente de cualquier 
otro dispositivo puede retirarse el compresor del aire acondicionado.  
 

7.6 Accesorios adicionales  
 
INC. 1: Se recomienda que el sistema de bloqueo antirrobo de dirección quede inoperante. 
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INC. 2: Se permite el reemplazo de los vidrios laterales y lunetas traseras por policarbonato 
de un espesor mínimo de 3mm., debe verse igual que el vidrio original del auto (en 
transparencia y forma). 
 
INC. 3: Se permite el reemplazo de focos delanteros (ópticos) por molduras con adhesivos 
que simulen los mismos o tapas de fibra. 
 

ARTÍCULO 8: EXTERIOR DE CARROCERÍA. 

 
INC. 1: Obligatoriamente las dos puertas delanteras deben poder abrir y cerrar para dar 
acceso libre al interior. 
 
INC. 2: Se permite soldar a la carrocería las 2 (dos) puertas traseras. 

 
INC. 3: Es obligatorio el uso de luces de freno, de color ROJO en el interior de la luneta 
trasera o luces originales. El resto de la iluminación puede ser eliminada.  
Luz de lluvia en color ROJA PARPADEANTE es obligatoria, encendida, ubicada en el centro 
de la luneta trasera del auto iluminando hacia atrás.   
 
INC. 4: Se permite el reemplazo del conjunto capot, tapabarros delanteros, máscara, 
parachoques y portalón, por fibra de vidrio, conservando su forma original. 
 
INC. 5: Los vidrios laterales y luneta trasera podrán reemplazarse por policarbonato, no así 
el parabrisas el que debe ser inastillable (no templado). 
 
INC. 6: La parte superior del parabrisas, no puede llevar publicidad que supere los 20 
centímetros de alto. 
 
INC. 7: Los espejos laterales deben ir en ambos lados. 
   

8.1 Elementos aerodinâmicos 
 
INC. 1: Solo se permite la instalación de un alerón trasero original o alternativo idéntico al 
original y que se haya comercializado con el mismo auto de manera masiva por el 
importador y/o concesionario de cada marca y modelo. 
 
INC. 2: Se permite el piso plano total o parcial bajo el chasis del vehículo. Fibra de carbono 
prohibida. 
 

ARTÍCULO 9: SEGURIDAD 

 
9.1 Indumentaria 

 
INC. 1: Casco de homologación FIA.  
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INC. 2: Buzo de homologación FIA 
 
INC. 3: Zapatillas y guantes de competición obligatorio, homologación FIA. 
 
INC. 4: Es obligatorio el uso de ropa interior ignifuga. 
 
INC. 5: Uso de sistema de protección cervical (HANS) es obligatorio. 

 

9.2 Exterior de carrocería 

 
INC. 1: Se deben incorporar y señalizar 2 ganchos (sin sobresalir del parachoque) o cintas de 
remolque (delantero y trasero) señalizados con una flecha de color resaltante. 
 
INC. 2: Se prohíben parachoques, defensas o spoilers de fierro o tubos 
 

9.3 Extintor de incendios 

 
INC. 1: Es obligatorio el uso de un extintor de incendio vigente, y con su correspondiente 
etiqueta de mantención y vencimiento visible. El extintor debe estar firmemente sujeto a la 
carrocería, cargado y en buenas condiciones.  
 
INC. 2: El piloto debe poder sacar y accionar el extintor de su lugar, estando sentado en la 
butaca y con los cinturones puestos y ajustados. Este elemento debe ser ubicado de 
preferencia al lado de la palanca de cambios.  
 
INC. 3: La capacidad del extintor debe ser de 1Kg como mínimo. Se permite el uso de 
extintores de espuma, PQS (Polvo químico seco) y CO2 (Dióxido de carbono).  
 
INC. 4: Los sistemas de extinción de fuego por tuberías, deben ser autorizados en revisión 
de seguridad. 
 

9.4 Jaula de seguridad antivuelco 

 

INC. 1: Todos los vehículos deben estar provistos de una jaula de seguridad según lo 
indicado en el Appendix J del CDI de la FIA. (Ver anexo de seguridad FADECH-FIA detallado 
más abajo). 
 
 

9.5 Cinturones de seguridad  
 
INC. 1: Serán de uso obligatorio en todas las pruebas y competencias.  
 
INC. 2:  A) Los cinturones deben ser obligatoriamente de homologación FIA.  
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           B) Los cinturones deben tener como mínimo 5 cintas o puntas, (2 a la cintura, 2 
a los hombros y uno al centro) y cierre de seguridad de tipo apertura rápida.  
 
     C) Se prohíbe terminantemente el uso de cinturones hechizos, modificados o 
Improvisados.  
 
INC. 3: Los puntos de anclaje mínimo requeridos son 3 (tres) deberán estar firme y 
sólidamente fijos a la jaula antivuelco o a la carrocería del automóvil mediante pernos 
de 12mm. de diámetro como mínimo, de acuerdo al dibujo 253-61 y 253-62 del Anexo 
“J” de la FIA.  
 

9.6 Malla de seguridad  
 

INC. 1: Es opcional la colocación de una malla o red lateral, que cubra el espacio de la 
ventana de la puerta del piloto como medida de seguridad, esta malla debe ser de 
fabricación especial para competición. 
 

9.7 Seguros de capo  
 

INC. 1: Todos los autos deben estar provistos de 2 seguros especiales adicionales en el 
capo como mínimo, con el objetivo de evitar la apertura sorpresiva del mismo en 
marcha, portalones traseros con seguros especiales o chapa original. 
 

9.8 Limpiaparabrisas 

 

INC. 1: Todos los autos deben estar equipados con 1 brazo de limpiaparabrisas como 
mínimo. El sistema debe funcionar perfectamente en todo momento y condición 
climática. Idealmente deberá complementarse con el uso de su correspondiente 
sistema lavaparabrisas con mezcla de agua y jabón especial para diluir salpicaduras de 
tierra, lubricante o combustibles. 

SUPER TURISMO 1600 2025/2027 
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FE DE ERRATAS AL 

REGLAMENTO TÉCNICO 2025/2027 
CATEGORIA SUPER TURISMO 1600 BIO BIO 

 

 

                 Debido a que al momento en que se elaboró el Reglamento Técnico de la 
Categoría Super Turismo 1600 Bio Bio, se omitió y no se agregó una palabra importante en 
el Articulo 3 Modificaciones y Montajes Autorizados u Obligatorios, Sub-Articulo 3.8 Motor 
y Elementos mecánicos, INC. N° 10, y en consideración al costo de los repuestos originales 
y también a su debido stock o descontinuación de algunos componentes en algunas marcas 
y modelos, es que se aplica “fe de erratas” agregando al INC. 10 la palabra “y/o 
alternativos”, en cuanto a los distintos componentes del conjunto interno de la planta 
motriz, quedando como a continuación se describe: 
 
 
 

ARTÍCULO 3: MODIFICACIONES Y MONTAJES AUTORIZADOS U 
OBLIGATORIOS 
 
 

3.8 Motor y Elementos mecánicos 
 
 
INC. 10: Motor original del vehículo. Debe respetarse en su totalidad el conjunto interno 
original y/o alternativos de la planta motriz a utilizar, en cualquiera de las variaciones: block, 
cigüeñal, bielas, pistones, anillos, tren de válvulas y árbol de levas, quedando 
absolutamente prohibido el intercambio de piezas y partes con otros conjuntos de motor. 
 

 
NOTA: En todo lo NO mencionado sigue plenamente vigente el reglamento de origen. 

 


